
JUZGADO VEINTE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Medellín, veintisiete (27) de mayo de dos mil quince (2015) 

 
 

RADICADO:  05001 33 33 020 2013 00116 00 

MEDIO DE 
CONTROL:  

REPETICIÓN 

DEMANDANTE:  NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- 
POLICÍA NACIONAL     

DEMANDADOS: JULIO CESAR CORTEZ CARDONA    

ASUNTO: Ordena requerir parte demandante 

 
 

Mediante auto del 03 de diciembre de 2014, se ordenó requerir a la parte actora 

para que, previo a ordenar el emplazamiento del demandado, procediera de 

conformidad con lo establecido en el artículo 318 del Código de Procedimiento 

Civil, modificado por los artículos 108 y 293 del Código General del Proceso. 

 

A la fecha, la parte actora no ha dado cumplimiento a lo solicitado, por lo que, en 

aras de continuar con el trámite del proceso, se le requiere NUEVAMENTE para 

que  dé cumplimiento a lo dispuesto en el auto del 03 de diciembre de 2014. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JORGE HUMBERTO CALLE LÓPEZ 

JUEZ 

 

 

 

a 

 

 

 
 

M.D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTE (20°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 
En la fecha se notifica por ESTADO el auto anterior, 

 
Medellín, 28 de mayo de 2015 fijado a las 8 a.m. 

 
 

_________________________________________________________ 
MIRYAN DUQUE BURITICÁ 

SECRETARIA 


